
TRIBUNAL DE CUENTAS 

USIIDAIA, í1 S MAR 1995 

VISTO: La Resolución de Presidencia N' 40/95 ,y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se comunica el traslado de la suscripta. a la Ciudad 

de Salta., con motivo de relizarse la I Reunión Anual del Secretariado Permanente de 

Tribunales de Cuentas de la República Argentina; 

Que dicha reunión se llevará a cabo durante los dias 27 de Marzo al 

1 o de Abril del corriente afio; 

., Que se ordena efectuar la extensión de un (1) pasaje por el tramo 

Ushuaia - Salta. - Ushuaia y la correspondiente liquidación de viáticos por cinco (5) dias; 

Que, de acuerdo al Decreto Provincial N° 431, Art.23°, corresponde 

efectuar una reducción en el importe de los viáticos del 30%; 

Que es atribución de la Presidencia autorizar y aprobar las 

erogaciones, según lo establece el Art. 15° inc.i) de la Ley Provincial N° 50; 

PORELW: 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICUW 1°: AUTORIZAR y APROBAR la extensión de un (1) pasaje por el tramo 

Ushuaia - Salta. - Ushuaia por la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA CON 

00/100 ($ 780,00) y la liquidación de cinco (5) dias de viáticos por la suma de PESOS 



TRIBUNAL DE CUENTAS 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 665,00). 

ARTICULO 2°: 11\I.IPUTAR el gasto a la Partida Principall220, Partidas Parciales 227 y 

237. 

ARTICULO 3°: REOIS1RAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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